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ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO EN EL EXTERIOR1 

  

Servicio Exterior del Estado. 

Normativa de aplicación  

(art. 80 LRJSP) 

Normativa de aplicación en cuanto a su composición, organización, funciones, integración y personal: Ley 

2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado (LASE) y en su normativa de desarrollo 

y, supletoriamente, por lo dispuesto en LRJSP. 

  

Concepto 

(art. 1.2 c) 

LASE) 

Órganos, unidades administrativas y medios humanos y materiales que, bajo la dirección y la coordinación del Gobierno, ejecutan 

y desarrollan la Política Exterior y la Acción Exterior de este, sin perjuicio de las competencias de los distintos departamentos 

ministeriales 

  

Composición  

(art. 41.1 LASE) 

Se integra por los órganos, unidades administrativas, instituciones y medios humanos y materiales de la AGE que actúan 

en el exterior, bajo la dependencia jerárquica del Embajador y orgánica y funcional de los respectivos Departamentos 

ministeriales (sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 45.4 LASE) 

                                                 
1 Normativa: Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP) y Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del 
Estado (LASE) 
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Funciones 

(art. 41.2 a 5 LASE) 

Corresponde al SEE: 

 Aportar elementos de análisis y valoración necesarios para que el Gobierno formule y ejecute su Política Exterior2, 

desarrolle su Acción Exterior3, y coordine la de todos los sujetos de la Acción Exterior del Estado;  

 Promover y defender los intereses de España en el exterior. 

 Prestar asistencia y protección y facilitar el ejercicio de sus derechos a los españoles en el exterior, prestar 

asistencia a las empresas españolas en el exterior, así como ejercer todas aquellas competencias que le atribuya la 

LASE y la normativa vigente. 

Regla general: en el ejercicio de sus funciones, el SEE actuará conforme a las normas del derecho interno español, del 

derecho de la UE, del derecho internacional y con respeto a las leyes de los Estados extranjeros en los que actúa. 

Regla específica: en atención a las peculiaridades del ámbito internacional en que desarrolla principalmente sus actividades, 

podrán establecerse normas específicas para el SEE en materia de gestión de personal, administración y gestión económica, 

contratación pública, seguridad de la información, defensa en juicio del Estado en el exterior y cualesquiera otras que sean 

necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

 

                                                 

2 Política Exterior: conjunto de decisiones y acciones del Gobierno en sus relaciones con otros actores de la escena internacional, con objeto de definir, promover, 
desarrollar y defender los valores e intereses de España en el exterior (art. 1.2 a) LASE) 

3 Acción Exterior: conjunto ordenado de las actuaciones que los órganos constitucionales, las Administraciones públicas y los organismos, entidades e instituciones 
de ellas dependientes llevan a cabo en el exterior, en el ejercicio de sus respectivas competencias, desarrolladas de acuerdo con los principios establecidos en esta 
ley y con observancia y adecuación a las directrices, fines y objetivos establecidos por el Gobierno en el ejercicio de su competencia de dirección de la Política 
Exterior (art. 1.2 b) LASE) 
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Organización del Servicio Exterior del Estado 

 

 

 

 

Misiones Diplomáticas 

Permanentes y 

Representación 

Permanente ante la UE y 

otras organizaciones 

internacionales.  

Concepto y funciones,  

(art. 42.1 a 4 LASE) 

Misiones Diplomáticas Permanentes= representan con este carácter a España ante uno o varios Estados con 

los que tiene establecidas relaciones diplomáticas.  

Cuando una Misión represente a España ante varios Estados lo hará en régimen de acreditación múltiple y 

con residencia en uno de ellos. 

Representaciones Permanentes= representan con este carácter a España ante la UE o una Organización 

Internacional.  

Carácter de Representaciones de Observación: cuando España no fuera parte de la organización ante la 

que se acreditan. 

FUNCIONES de las Misiones Diplomáticas y Representaciones Permanentes:  todas las que les atribuye la 

normativa vigente, el Derecho Internacional general y los tratados internacionales de los que España es parte y 

la normativa aplicable a la UE o la organización internacional ante la que la Representación se encuentre 

acreditada. 

Funciones específicas de las Misiones Diplomáticas Permanentes: 

a) Representar a España ante el Estado receptor. 

b) Proteger en el Estado receptor los intereses de España y los de sus nacionales dentro de los límites 

permitidos por el derecho internacional.  

En aquellos Estados donde no existan Oficinas Consulares, o existan en ciudades diferentes de donde radica 

la Misión Diplomática, las funciones consulares serán ejercidas por ésta, a través de su sección consular. 

c) Negociar con el Gobierno del Estado receptor. 

d) Informarse de las condiciones y de la evolución de los acontecimientos en el Estado receptor y trasladar 

dicha información al Gobierno español. 

e) Fomentar las relaciones amistosas y desarrollar las relaciones con el Estado receptor en todos los ámbitos 

de la Acción Exterior. 

f) Cooperar con las instancias de representación exterior de la UE en la identificación, defensa y promoción 

de los intereses y objetivos de su Acción Exterior. 
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Creación y supresión de Misiones 

Diplomáticas Permanentes, 

Representaciones Permanentes y 

órganos técnicos especializados. 

Relaciones de puestos de trabajo 

(art. 42.5 a 7 LASE) 

Creación y supresión de Misiones Diplomáticas Permanentes y Representaciones 

Permanentes: mediante RD del Consejo de Ministros, a iniciativa del MAEC, y a propuesta del 

MHAP, previo informe del Consejo Ejecutivo de Política Exterior. 

Creación y supresión de los órganos técnicos especializados (art. 45.3 LASE): en cuanto 

suponen modificación de la estructura de la Misión o Representación, se realizará por RD, a 

iniciativa del Ministerio competente, previo informe del MAEC, y a propuesta del MHAP, previo 

informe del Consejo Ejecutivo de Política Exterior. 

 

Relaciones de puestos de trabajo de Misiones Diplomáticas Permanentes y 

Representaciones Permanentes: aprobación por MHAP, previo informe del Consejo Ejecutivo 

de Política Exterior. 
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Funciones de las Misiones 

Diplomáticas y Representaciones 

Permanentes en la Acción Exterior 

del Estado 

(art. 43 LASE) 

Ejecutan y desarrollan la Política Exterior y la Acción Exterior del Estado.  

A estos efectos, las directrices, fines y objetivos de la Política Exterior y la Estrategia de Acción 

Exterior vertebran la actuación de todos los órganos y unidades administrativas en el exterior. 

Misiones Diplomáticas y Representaciones Permanentes= el instrumento principal para el desarrollo de la 

Acción Exterior de todos los órganos, organismos y entidades públicas con proyección exterior.  

Las instrucciones que los distintos órganos, organismos y entidades trasladen al Jefe de Misión o 

Representación para el desarrollo de la Acción Exterior en sus respectivos ámbitos: 

 Deberán ajustarse a lo previsto en la Estrategia de Acción Exterior  

 y se cursarán a través del MAEC (sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 45.5 LASE respecto de 

los órganos técnicos especializados) 
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Jefatura de la 

Misión 

(art. 44 LASE) 

Jefatura de la Misión Diplomática Permanente: se ejerce por un Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, que ostentará la 

representación y máxima autoridad de España ante el Estado receptor.  

En Representaciones Permanentes: será ejercida por un Embajador Representante Permanente. Podrá ser también ejercida 

por un Encargado de Negocios con cartas de gabinete. 

Acreditación:  

 A Jefes de Misión Diplomática y Representación Permanente: por el Rey, mediante las correspondientes cartas 

credenciales.  

 A los Encargados de Negocios: mediante cartas de gabinete firmadas por el MAEC. 

Jefe de Misión o Representación Permanente. Caracteres y funciones: 

 Depende orgánica y funcionalmente del MAEC. 

 Representa al conjunto de la Administración del Estado y ejerce la jefatura superior de todo el personal de la Misión o 

Representación.  

 Le corresponde el ejercicio de las funciones que el art. 42.4 LASE atribuye a las Misiones Diplomáticas + todas las que 

le atribuyen las leyes, el derecho internacional y los tratados internacionales de los que España es parte. 

 Dirige la Misión Diplomática o Representación Permanente y coordina la Acción Exterior y del Servicio Exterior del 

Estado en el Estado u organización de acreditación (en cumplimiento de las directrices, fines y objetivos fijados por el 

Gobierno para la Política Exterior, y de acuerdo con el principio de unidad de acción en el exterior y los demás 

principios del art. 3 LASE).  

En el ejercicio de estas funciones, propondrá al Gobierno, a través del MAEC, los ámbitos de Acción Exterior que 

considere más pertinentes o adecuados para el cumplimiento de los objetivos de Política Exterior en el país u 

organización de acreditación. 

 Informa a los miembros de la Misión o Representación de los asuntos que afecten al desempeño de sus funciones y 

recibirá puntual información de éstos sobre sus actividades.  

 Supervisa, coordina e impulsa la actividad de todas las unidades y órganos que integran la Misión. 
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Designación y 

cese 

 Embajadores: Por RD del Consejo de Ministros a propuesta del MAEC.  

 Encargados de Negocios con cartas de gabinete:  por Orden del MAEC.  

 Requisito subjetivo para designación de Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios, Embajadores 

Representantes Permanentes y Encargados de Negocios con cartas de gabinete:  

o Han de ser funcionarios de la Carrera Diplomática, sin perjuicio de que el Gobierno, en ejercicio de su 

potestad discrecional, pueda designar Embajadores a personas no pertenecientes a la Carrera Diplomática.  

o La propuesta de designación se hará, en todo caso, atendiendo a criterios de competencia profesional y 

experiencia. 

 Embajadores Representantes Permanentes ante organizaciones internacionales cuyo ámbito de actuación sea 

coincidente en todo o en parte con las competencias de algún departamento ministerial: la propuesta de su 

designación y cese por el MAEC se hará previo informe de dicho departamento. 

Carta de 

instrucciones 

Tras la designación, el MAEC facilitará a cada Embajador una carta de instrucciones. Contenido: 

 Directrices del Gobierno, fines y objetivos de la Política Exterior hacia el Estado u organización internacional de 

acreditación 

 Fines, objetivos y directrices de la Acción Exterior del Estado, de conformidad con la Estrategia de Acción 

Exterior y la información que al respecto se recabe de los Departamentos, CCAA y organismos de ellos 

dependientes. 

 Comunicación a la Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de los Diputados por el MAEC de toda designación de Embajadores. 

Finalidad: posible solicitud de comparecencia para informar a los miembros de la Comisión sobre los objetivos de su Misión, en función de las 

directrices recibidas en su carta de instrucciones.  

La Comisión Mixta para la UE podrá solicitar la comparecencia del Embajador Representante Permanente ante la UE. 

Vacante, ausencia o 

imposibilidad de ejercicio 

del Jefe de la Misión o 

Representación 

La Jefatura de Misión o Representación será desempeñada por la Segunda Jefatura y, en su defecto, por el 

funcionario diplomático que preste sus servicios en la Cancillería Diplomática y tenga mayor categoría administrativa 

o, a igual categoría, por el de mayor antigüedad. 
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Organización de la 

Misión Diplomática  

o Representación 

Permanente 

(art. 45 LASE) 

 

Integrantes de la Misión Diplomática o Representación Permanente: 

a) Jefatura de la Misión Diplomática o de la Representación Permanente. 

b) Cancillería Diplomática. 

c) Consejerías, Agregadurías, Oficinas sectoriales, Oficinas Económicas y Comerciales, Oficinas Técnicas de 

Cooperación, Centros Culturales, Centros de Formación de la Cooperación Española y el Instituto Cervantes. 

d) En su caso, la Sección de Servicios Comunes. 

Cancillería Diplomática: desarrolla las funciones diplomáticas, consulares, de cooperación, así como las de naturaleza 

política y las de representación. 

Contribuye al desarrollo de los restantes ámbitos de la Acción Exterior, especialmente donde no actúen órganos 

técnicos especializados (art. 45.3 LASE). 

Jefatura de la Cancillería Diplomática: será ejercida, bajo la dirección del Embajador o Representante Permanente, 

por el funcionario de la Carrera Diplomática que desempeñe la Segunda Jefatura de la Misión Diplomática o de la 

Representación Permanente ante organizaciones internacionales.  

El Consejo de Ministros podrá designar a este último como Embajador Representante Permanente Adjunto (en 

la forma que reglamentariamente se determine). 

Consejerías, Agregadurías, Oficinas Económicas y Comerciales, Oficinas Técnicas de Cooperación, Oficinas 

sectoriales, Centros Culturales y Centros de Formación de la Cooperación Española, e Instituto Cervantes = son 

órganos técnicos especializados de la Misión Diplomática o Representación Permanente (art. 45.3 LASE) que, bajo 

la dependencia jerárquica del Embajador, le prestan asesoramiento y apoyo técnico y asisten a éste y a la Misión en el 

desempeño de sus funciones, en el desarrollo de los ámbitos de la Acción Exterior [sin perjuicio de su dependencia 

orgánica y funcional de sus respectivos Departamentos; a éstos les corresponde su organización interna y dotación 

presupuestaria]. 

Se comunicarán directamente con los departamentos ministeriales de los que dependan o con los competentes 

en la materia de que se trate, y estos con aquellas. 
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 Deben mantener simultáneamente informado al Jefe de la Misión Diplomática o de la Representación 

Permanente.  

 Las instrucciones que los departamentos ministeriales cursen a sus órganos técnicos en el exterior deberán 

ajustarse a lo previsto en la Estrategia de Acción Exterior. 

Sección de Servicios Comunes = unidad administrativa que gestiona los servicios y recursos compartidos por las 

unidades a), b) y c) (integrantes de la Misión Diplomática). 

 A cargo de un Canciller, funcionario de carrera, acreditado como agregado administrativo ante el Estado 

receptor, o en función de la importancia y tamaño de la Misión, por un funcionario del Subgrupo A1 acreditado 

como Consejero. 

 Su establecimiento o ampliación se realiza de acuerdo con la propuesta del Consejo Ejecutivo de Política 

Exterior (DA 6ª LASE), y previo informe favorable del departamento del que dependan los correspondientes 

recursos 
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Misiones Diplomáticas  

Especiales y Delegaciones 

(art. 46 LASE) 

Misiones Diplomáticas Especiales = representan temporalmente al Reino de España ante uno o varios 

Estados, con su consentimiento, para un cometido concreto, o ante uno o varios Estados donde no existe 

Misión Diplomática permanente o ante el conjunto de Estados, para un cometido de carácter especial. 

 Creación: Mediante RD, a iniciativa del MAEC y a propuesta del MHAP, previo informe del 

Consejo Ejecutivo de Política Exterior. Dicho RD fijará su cometido y los criterios para determinar 

el inicio y el final de la Misión. 

 Jefe de la Misión [Embajador en Misión Especial]: designado por RD del Consejo de Ministros, a 

propuesta del MAEC, con el título de Embajador en Misión Especial. Procedimiento: el previsto en 

el art. 44 LASE para la designación de Embajadores. 

Delegaciones = representan al Reino de España en un órgano de una organización internacional, en una 

Conferencia de Estados convocada por una organización internacional o bajo sus auspicios, o en un acto 

concreto organizado por un tercer Estado para el que se requiera conformar una delegación con carácter 

oficial. 

 Presidencia (órganos que ostentan la representación del Estado en el exterior): Jefe de Estado, 

Presidente del Gobierno o MAEC.  

 Cuando deba ser presidida por el titular de otro órgano: se autorizará mediante 

 RD del Consejo de Ministros, a propuesta del MAEC (cuando se trate de ostentar la 

representación del Estado ante otro Estado) 

 Plenipotencia del MAEC (representación del Estado ante órganos de organizaciones 

internacionales o en conferencias internacionales) 
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Oficinas Consulares 

(art. 47 LASE) 

Concepto. Oficinas Consulares = órganos de la AGE encargados del ejercicio de las funciones consulares y 

especialmente de prestar asistencia y protección a los españoles en el exterior.  

Ejercerán las funciones que les atribuyen la normativa vigente, el Derecho Internacional y los tratados 

internacionales de los que España es parte. 

Creación y supresión de las Oficinas Consulares de Carrera y agencias consulares: mediante RD del 

Consejo de Ministros, a iniciativa del MAEC, del que dependen orgánica y funcionalmente, y a propuesta del 

MHAP, previo informe del Consejo Ejecutivo de Política Exterior. 

 Supuesto de integración en las Oficinas Consulares de órganos técnicos especializados 

análogos a los del art. 45.3 LASE: en cuanto suponen modificación de la estructura de la Oficina su 

creación y supresión se realizará por RD, a iniciativa conjunta del MAEC y del departamento 

competente, y a propuesta del MHAP, previo informe del Consejo Ejecutivo de Política Exterior. 

 Contenido del RD de creación: fijará el ámbito territorial de la demarcación consular y la sede de la 

Oficina.  

Relaciones de puestos de trabajo: corresponde al MHAP aprobar las relaciones de puestos de trabajo para 

las Oficinas Consulares, a propuesta del MAEC y previo informe del Consejo Ejecutivo de Política Exterior.  

Este mismo procedimiento es de aplicación para la creación y aprobación de la estructura de las agencias 

consulares dependientes de una Oficina Consular de carrera. 
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Clases de Oficinas 

Consulares y 

organización 

(art. 48 LASE) 

1) Oficina Consular de carrera.  

 Pueden tener categoría de: 

 Consulado General. 

 Consulado. 

 Dirigidas por funcionarios de la Carrera Diplomática. 

2) Oficina Consultar honoraria.  

 Pueden ser: 

 Consulados Honorarios 

 Viceconsulados Honorarios. 

 A cargo de cónsules honorarios. 

 Se crean por Orden del MAEC. 

 Funciones y competencias de cada tipo de oficina consular: determinadas por ley, el derecho internacional y los 

tratados de los que España es parte. 

Jefes de Oficina Consular de Carrera:  

 Designado por Orden del MAEC entre funcionarios de la carrera Diplomática. 

 Provisto de una carta patente u otro instrumento admitido por el Derecho Internacional, otorgada por el Rey con 

el refrendo del MAEC, en la que constará, además de su nombre y categoría personal, la circunscripción 

consular y la sede de la Oficina a su cargo. 

 Ejerce la jefatura y dirección de todos los servicios y personal de la Oficina Consular. 

 Coordina e imparte instrucciones a las agencias consulares y Oficinas Consulares Honorarias establecidas en su 

circunscripción (esto último por delegación del Jefe de la Misión Diplomática Permanente correspondiente). 

 Cónsules Generales: ejercen las mismas funciones respecto de los consulados de carrera establecidos en su 

circunscripción. 
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 Deben ajustar su actuación a las instrucciones del MAEC y del Jefe de la Misión Diplomática Permanente de la 

que dependan. 

Excepción: en materia de fe pública, registro civil o jurisdicción voluntaria (en estos aspectos están sujetos a 

la legislación notarial, registral y procesal para el ejercicio de estas funciones y a las resoluciones, 

instrucciones y circulares de la Dirección General de los Registros y del Notariado). 

 Podrán igualmente recibir instrucciones de los departamentos ministeriales correspondientes para el desarrollo 

de otros ámbitos de la Acción Exterior, a través del Jefe de la respectiva Misión Diplomática. 

Oficinas Consulares de carrera contarán con: 

 Sección administrativa, a cargo de un canciller. 

 En su caso, con las secciones cuya composición y funciones se establezcan en su RD de creación.  

Oficinas Consulares o agencias consulares en las que se integren oficinas sectoriales:  podrá establecerse también una 

Sección de Servicios Comunes, que permita la gestión administrativa integrada de los servicios que se determinen. 

Agencias consulares = oficinas dependientes de una Oficina Consular de carrera, creadas en localidades distintas de 

aquella en que se ubica la Oficina de la que dependen, con la finalidad de descentralizar su gestión. 

 Están a cargo de un funcionario de la Carrera Diplomática.  

 Dependen del Consulado general o del Consulado en cuya demarcación estén ubicadas. 

 Sus funciones se fijarán de común acuerdo entre España y las autoridades competentes del Estado receptor, 

dentro de los límites y previsiones legales de la normativa internacional aplicable. 
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Del Servicio Exterior del Estado en el marco de la Unión Europea y de la Comunidad Iberoamericana de Naciones 

 

 

 

 

 

Incorporación a delegaciones  

de la UE, Misiones Diplomáticas 

Conjuntas y órganos técnicos 

especializados conjuntos 

(art. 49 LASE) 

 

Posibilidad de acuerdos con los órganos competentes de la UE o de sus Estados miembros. Objeto: 

a) Creación de Misiones Diplomáticas Conjuntas con otros miembros de la UE en terceros Estados, 

especialmente en los que no existan Delegaciones de la UE. 

b) Creación de Oficinas Culturales conjuntas en terceros Estados, para difundir los principios y valores 

en que se fundamenta la UE. 

c) Creación de oficinas sectoriales conjuntas en terceros Estados, a iniciativa conjunta con el 

Departamento competente por razón de la materia. 

d) Incorporación de funcionarios españoles a delegaciones de la UE en los Estados en que España no 

tenga Misión Diplomática Permanente, a fin de que desempeñen determinadas funciones del Servicio 

Exterior español. 

e) Que funcionarios del Servicio Exterior español compartan servicios comunes con las delegaciones de 

la UE o con las Misiones Diplomáticas Permanentes de otros Estados de la UE. 

Procedimiento: a iniciativa del MAEC y a propuesta del MHAP, previo informe del Consejo Ejecutivo de 

Política Exterior. 

 Oficinas de supuestos b) y c): se integran en las delegaciones de la UE, o en la Misión Diplomática española o en la del Estado 

miembro con el que se acuerde su apertura. 

En los acuerdos que se formalicen con las instituciones de la UE o de los Estados miembros competentes, se concretarán las 

condiciones que regirán estas misiones y órganos técnicos especializados conjuntos. 
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Oficinas Consulares conjuntas con Estados 

miembros de la UE en  

terceros Estados 

(art. 50 LASE) 

Creación: por el Gobierno, a iniciativa del MAE, y a propuesta del MHAP, previo informe del 

Consejo Ejecutivo de Política Exterior. 

Puede acordarse también compartir servicios comunes con las Oficinas Consulares de otros 

Estados de la UE, en particular en materia de visados Schengen. 

Condiciones de estas Oficinas: según lo que conste en los acuerdos. 

 

Promoción profesional en la UE y  

en organizaciones internacionales 

(art. 51 LASE) 

El Gobierno promoverá la candidatura de funcionarios españoles a los órganos correspondientes de 

la UE y de las organizaciones internacionales de las que España es parte, con el ánimo de impulsar 

la Política Exterior y de Seguridad de la UE, y el multilateralismo. 

 

 

Creación de órganos técnicos 

especializados conjuntos en el marco de la 

Comunidad Iberoamericana de Naciones 

(art. 52 LASE) 

Posibilidad de que el Gobierno, a iniciativa conjunta del MAEC y del competente por razón de la 

materia, y a propuesta del MHAP, previo informe del Consejo Ejecutivo de Política Exterior, 

acuerde con los con los órganos competentes de los Estados que integran la Comunidad 

Iberoamericana de Naciones, la creación de oficinas sectoriales conjuntas en terceros Estados. 

o Marco: con los órganos competentes de los Estados que integran la Comunidad 

Iberoamericana de Naciones, la creación de oficinas sectoriales conjuntas en terceros 

Estados. 

o Bases: diálogo, la solidaridad y la adopción de acciones concertadas. 

o Finalidad: desarrollo de ámbitos específicos de la Acción Exterior 

El Gobierno promoverá acuerdos con los Estados de la Comunidad Iberoamericana de Naciones. 

Finalidad: facilitar la incorporación recíproca de funcionarios de sus respectivos servicios exteriores 

en las Misiones Diplomáticas en terceros Estados. 

En los acuerdos que se formalicen con las autoridades competentes, se concretarán las 

condiciones que regirán estas misiones y oficinas sectoriales conjuntas. 
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Cumbres Iberoamericanas de 

 Jefes de Estado y de Gobierno 

(art. 53 LASE) 

En el marco de la Conferencia Iberoamericana y las Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y 

Gobierno, el Gobierno promoverá la cohesión y cooperación interna en el seno de la misma, para su 

proyección internacional, especialmente en sus vínculos y relaciones con la UE. 
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Personal del Servicio Exterior 

 

Clases de personal  

(art. 54 LASE) 

Funcionarios públicos y personal laboral 

Consideración de personal del Servicio Exterior: durante el tiempo en que estén destinados y ocupen un puesto de trabajo en las 

RPT de las Misiones Diplomáticas, Consulados, Representaciones permanentes o Representaciones.  

Al finalizar su destino deberán reintegrarse a un puesto de trabajo en el Ministerio de adscripción o en el departamento en el que 

prestaban servicios antes de ocupar una plaza en el SEE, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de Función Pública. 

No opera la garantía de asignación de un nuevo puesto de trabajo en la localidad de destino en el exterior. 

Delegaciones de la UE o misiones conjuntas con 

Estados miembros de la misma, u organizaciones 

internacionales o intergubernamentales 

Solo tendrá la consideración de personal del SEE (español) el personal que 

ocupe un puesto de trabajo de la RPT de la AGE 

No la tienen los que ocupen puestos de trabajo del Servicio Exterior Europeo 

o de una organización internacional o intergubernamental. 

Registro Central de Personal 

(dependiente del MHAP) 

Actuará, de acuerdo a su ámbito registral, como instrumento de información para la ordenación de 

los recursos humanos de la AGE destinados a la Acción Exterior del Estado, poniendo a disposición 

del Consejo Ejecutivo de Política Exterior, la información necesaria obrante en el mismo. 
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Cuerpos que integran el 

SEE con funciones 

atribuidas en exclusiva 

(art. 55 LASE) 

Funcionarios de la Carrera Diplomática:  

 se someten a un régimen de obligada movilidad fuera de España, 

  constituyen el cuerpo de la AGE, adscrito al MAEC, al que por su preparación específica les 

están encomendadas las funciones de naturaleza política, diplomáticas y consulares, de 

acuerdo con lo establecido por los tratados internacionales en vigor,  

 por ello, los puestos que tengan atribuidas dichas funciones se adscriben con carácter 

exclusivo a dichos funcionarios. 

Puestos de trabajo de Consejero Económico y Comercial de las Oficinas Económicas y Comerciales:  

serán adscritos en exclusiva a funcionarios pertenecientes al Cuerpo Superior de Técnicos 

Comerciales y Economistas del Estado, por razón de su preparación específica y de las funciones 

desempeñadas en dichos puestos. 

Funciones propias del resto de puestos, correspondientes a los órganos especializados del art. 45.3 

LASE (distintos de los anteriores): se desarrollarán por los funcionarios nombrados en ellos por el 

departamento ministerial de que dependan orgánica y funcionalmente. 

Su cobertura puede estar reservada o establecida una determinada preferencia para determinados 

cuerpos de funcionarios cuando así esté previsto reglamentariamente. 

 

 

Inspección de los Servicios y 

potestad disciplinaria 

(art. 56 LASE) 

Inspección de los Servicios: Será la dependiente de cada departamento ministerial.  

En determinados supuestos, esta podrá ser encomendada a la Inspección General del MHAP, 

sin perjuicio de la aplicación de su normativa específica. Reglamentariamente se determinarán 

la forma y supuestos en que podrán realizarse tales encomiendas. 

Potestad disciplinaria: será ejercida por el departamento de dependencia del empleado público, sin 

perjuicio de la dependencia jerárquica del Jefe de Misión. 
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Nombramiento, cese y acreditación 

 del personal del Servicio Exterior 

(art. 57 LASE) 

Cobertura de puestos: los puestos de trabajo cuyos titulares deban ser acreditados 

como personal diplomático o consular serán cubiertos: 

 Por el procedimiento de libre designación, por funcionarios, 

 o por los procedimientos propios para la provisión de los mismos por razón de 

su pertenencia a un cuerpo con funciones atribuidas en exclusiva. 

Nombramiento: se hará por el departamento de dependencia, atendiendo a criterios de 

competencia profesional y experiencia de acuerdo con su normativa específica y con los 

principios de igualdad, mérito y capacidad. Su cese será también competencia del 

departamento correspondiente. 

Acreditación del personal del SEE ante el Estado receptor o ante la organización 

internacional:  corresponde al Ministro AEC. 
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De la formación del personal del 

Servicio Exterior del Estado 

(art. 58 LASE) 

Regla: el MAEC, en colaboración con los otros Departamentos, promoverá una formación 

continuada del personal del SEE, que sirva al mejor desempeño de sus funciones, a la prestación 

a los ciudadanos de un servicio público eficiente y de calidad y a la promoción de la carrera 

profesional. 

ESCUELA DIPLOMÁTICA = Centro de formación, dependiente del MAEC. 

 Del personal del SEE. Promoverá la capacitación de este personal en materias 

propias del mismo. 

 De los funcionarios de la Carrera Diplomática. En la forma en que se determine 

reglamentariamente, impartirá los cursos y materias necesarias para facilitar la 

formación continua necesaria para la promoción profesional de dichos funcionarios, 

en particular, en las áreas de relaciones exteriores, diplomáticas, consulares y de 

cooperación que impartirá en colaboración con la AECID. 

Establecerá, a través de los oportunos convenios de colaboración o instrumentos previstos en 

la legislación, los mecanismos para colaborar con otros centros formativos, públicos y privados, 

españoles y extranjeros, que permita articular una oferta formativa amplia, garantizar una 

formación de calidad y proveer titulaciones de referencia en materia de relaciones 

internacionales. 

Mantendrá vínculos con las escuelas y centros similares de otros Estados, especialmente del 

ámbito iberoamericano, a efectos de favorecer intercambios de profesores y alumnos, y podrá 

impartir cursos específicos para el perfeccionamiento o especialización de funcionarios de otros 

servicios exteriores. 

ICEX ESPAÑA EXPORTACIÓN E INVERSIONES: a través del Centro de Estudios Económicos y 

Comerciales, es centro de formación de la AGE en materia de economía y comercio internacional 

y de inversiones exteriores y promoverá la capacitación del personal del SEE en las materias 

propias de su ámbito. 
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Familiares de los funcionarios del Servicio Exterior 

 

 

 

 

 

Apoyo a las familias  

(art. 59 LASE) 

Política de conciliación de la vida familiar y laboral: en ejecución de la política del Gobierno de 

conciliación de la vida familiar y laboral y en beneficio de un mejor desempeño de las funciones del servicio 

exterior, el Gobierno establecerá las condiciones para que los familiares puedan acompañar a los 

funcionarios destinados al exterior. 

Asistencia: los órganos centrales del SEE proporcionarán a las familias: 

 asistencia en la preparación de su salida al exterior, en particular en materia de información sobre 

condiciones de vida en el país de destino.  

 acceso a conocimiento de idiomas y posibilidades de trabajo para los cónyuges y parejas de 

hecho. 

Educación: MHAP determinará reglamentariamente las condiciones en las que los funcionarios de la AGE 

en el extranjero podrán percibir ayudas destinadas a proporcionar a sus hijos en edad escolar una 

educación de calidad comparable a la del sistema público español. 

Sanidad: los funcionarios de la AGE destinados en el extranjero y sus beneficiarios tendrán derecho a que 

se les facilite el acceso a una cobertura sanitaria similar a la que tendrían de estar prestando sus servicios 

en el territorio español.  

En caso de pertenencia al régimen del mutualismo administrativo, la asistencia sanitaria en el 

extranjero se hará conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora específica. 
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Trabajo de los familiares en 

el exterior  

(art. 60 LASE) 

El Gobierno, mediante la acción del MAEC, fomentará la celebración de tratados internacionales que 

permitan el ejercicio de actividades remuneradas a los cónyuges o sus parejas de hecho que acompañen 

a los funcionarios en su destino en el exterior. 

Preferencia en concursos: el cónyuge o pareja de hecho del personal funcionario o laboral al servicio 

de la AGE o de sus organismos dependientes que con motivo del destino de estos últimos en el exterior 

traslade su residencia al extranjero y tenga la condición de funcionario o personal laboral de la AGE o 

sus organismos y entidades públicas dependientes, tendrá preferencia, en el caso de concurrencia con 

otros aspirantes y siempre que exista igualdad de méritos entre ellos, para la cobertura de puestos de 

trabajo ya existentes en la AGE y sus organismos dependientes en el exterior.  

Puestos de trabajo cubiertos mediante contrato laboral: la duración de este contrato quedará supeditada 

a la permanencia del cónyuge o pareja de hecho en su destino en el exterior. 

 


